
16. Las votaciones se realizarán siguiendo
las dos fases establecidas para el resto de
categorías de los XXIV Premios Goya según
se determina en los artículos 36 a 43 de sus
Bases.

17. La Academia de Cine invitará al director
o al productor de cada una de las cuatro pelí-
culas candidatas �nalistas al acto de entrega
de los XXIV Premios Goya, que se celebrará
en el mes de febrero de 2010.

18. El Premio consistirá en una estatuilla con
la imagen de Goya. El trofeo será entregado
al director o productor de la película, quien lo
recibirá en nombre de los representantes del
talento creador de la película. Sólo se conce-
derá una única estatuilla a la película premia-
da. No obstante, la Academia podrá autorizar
la realización de un duplicado más, cuyo cos-
te no será asumido en ningún caso por la Aca-
demia.

19. Las películas que opten al Premio a la Me-
jor Película Hispanoamericana que cumplan
la totalidad de requisitos establecidos en las
Bases de los XXIV Premios Goya también po-
drán participar en el resto de categorías de
estos Premios, incluyendo que la película ha-
ya sido estrenada en España en salas comer-
ciales y con taquilla abierta al público, entre
el 1 de diciembre de 2008 y el 31 de diciembre
de 2009. No obstante, será el productor de la
película quien decida a qué categoría desea
optar, en el caso en que su película haya sido
seleccionada por su país para el presente Pre-
mio.

Madrid, 3 de junio de 2009

Junta Directiva de la Academia de las Artes y las

Ciencias Cinematográ�cas de España

Bases 16 Bases 17

1. La Academia de las Artes y las Ciencias Ci-
nematográ�cas de España convoca, dentro
de la XXIV edición de los Premios Goya, el
Premio a la Mejor Película Hispanoamerica-
na, destinado a premiar un largometraje pro-
ducido en cualquier país de la Comunidad
Hispanoamericana cuyos diálogos base de-
ben haber sido rodados en una de las lenguas
o�ciales de los países integrantes al menos
en un 51%.

2. Podrán concurrir películas largometrajes
estrenadas en el país de origen entre el 1 de
octubre de 2008 y el 31 de octubre de 2009 y
su primera proyección al público habrá sido
por medio de película de 35mm durante un
período mínimo de 7 días consecutivos en
una sala de proyección comercial que genere
ingresos para el productor y el exhibidor. La
película debe haber sido anunciada y explo-
tada en salas durante su período de elegibili-
dad de la forma considerada como habitual
en el sector. No será necesario que la película
haya sido estrenada en España.

3. La película participante deberá ser selec-
cionada por una institución similar a la Aca-
demia de Cine, Instituto de Cinematografía o,
en su defecto, por un jurado en el que estén
integrados representantes de todos aquellos
cineastas que intervienen en la producción de

películas: productores, guionistas, músicos,
directores, actores y técnicos de todas las es-
pecialidades. En ningún caso deberían for-
mar parte de este jurado personas o entida-
des dedicadas a la promoción, distribución o
exhibición de películas. El jurado deberá ele-
gir un Presidente y un Secretario, quienes
cumplimentarán los formularios de inscrip-
ción facilitados por la Academia.

4. Las películas presentadas para el Premio a
la Mejor Película Hispanoamericana no po-
drán participar en ninguna otra categoría de
los Premios Goya de ediciones posteriores.

5. Todas aquellas películas rodadas en cual-
quiera de los idiomas o�ciales de los países
de la Comunidad Hispanoamericana que ha-
yan participado en anteriores ediciones de los
Premios Goya por haber sido estrenadas en
España, no podrán participar en la presente
o posteriores ediciones de los Premios Goya
en ninguna de sus categorías, incluyendo la
del presente Premio.

6. Únicamente se aceptará una película por
país.

7. La Junta Directiva de la Academia será so-
berana en la decisión de�nitiva sobre la par-
ticipación o exclusión de una película.

8. La Academia proporcionará el formulario
o�cial de inscripción al jurado correspon-
diente de cada país en el que el productor de
la película seleccionada pueda facilitar la in-
formación completa de la misma.

9. El formulario de inscripción incluirá un lis-
tado completo del reparto y de los títulos de
crédito, una breve sinopsis de la película y
una biografía y fotografía del director. Junto
a este formulario se enviarán fotografías, car-
teles y cualquier otra documentación relacio-
nada con la película. Este formulario, debida-
mente cumplimentado y �rmado, deberá de
estar en la sede de la Academia de Cine, C/
Zurbano, 3, 28010 Madrid (España) Telf. 34-
915934648, Fax: 34-915931492 y mail:  antes
del día 15 de octubre de 2009.

10. La participación en este Premio conlleva
la obligación de autorizar a la Academia de
las Artes y las Ciencias Cinematográ�cas de
España para la proyección de las películas se-
leccionadas de forma no comercial para su
promoción durante el proceso de votación de
los Premios Goya entre los Miembros de la
Academia con derecho a voto.

11. El productor participante enviará una co-
pia en 35mm a portes pagados a nombre de
la Academia de Cine, que deberá estar en su
sede antes del 1 de octubre de 2009. La copia
se enviará a través de la siguiente dirección:

ARCHIVO FILMOTECA (AECID)
Dirección General de Relaciones Culturales
y Cientí�cas
Agencia Española de Cooperación Interna-
cional para el Desarrollo
Ministerio de Asuntos Exteriores y de Coope-
ración
C/ Nestares, 20, 2ª Planta/ Local 7
28045 Madrid (España)

12. Las copias permanecerán en poder de la
Academia de Cine y no serán prestadas para
su uso a terceros durante el período de vota-
ción. La copia en 35mm será cedida a la Aca-
demia de Cine de España, que podrá deposi-
tarla en un archivo gestionado por sí misma.
La Academia podrá realizar con dicha copia
proyecciones no comerciales de forma en Es-
paña, sin limitación temporal.

13. La Academia, consciente de que algunas
películas presentadas a este Premio pueden
no tener distribución comercial en España,
enviará a sus Miembros con derecho a voto
una copia en DVD de todas las películas de
esta categoría y/o ponerlas a disposición de
sus votantes en Internet a través de un servi-
cio de visionado por streaming durante el pe-
ríodo de votaciones. La participación de este
Premio conllevará la autorización del pro-
ductor a realizar esta reproducción en DVD
y la puesta a disposición por Internet por stre-
aming.

14. Por el solo hecho de participar en este Pre-
mio, el propietario de los derechos de la pelí-
cula ceden los derechos de reproducción de
fragmentos de las películas, no superiores a
tres minutos, a las cadenas de televisión es-
pañolas o extranjeras. Asimismo, ceden el de-
recho de proyectar secuencias, con montaje
original o reelaborado, en la ceremonia de en-
trega de los Premios y sus actos de promo-
ción relacionados con ésta, así como los de-
rechos que pudieran corresponderles sobre
la difusión de este acto.

15. La Academia organizará, en los días y ho-
rarios que serán anunciados conveniente-
mente, el visionado de las películas en su se-
de de Madrid y/o en las Filmotecas de Madrid
y Barcelona para su consideración por parte
de los Miembros con derecho a voto.

Bases  para el Premio a la  Mejor 
Película Hispanoamericana


